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CUENTA: Con el Acuse de Recibo de la SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Folio N° 00866019, emitido

por el Sistema de solicitudes de Acceso a la Información (INFOMEX Tabasco) de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT), toda vez que siendo las dos horas con ocho minutos del día siete de mayo del año dos mil

diecinueve, el interesado, realizando la siguiente Solicitud, consistente en:

"Solicito se me proporcione copia del contrato a la empresa, Operadora de eventos G Y M S DE

RL DE CV .por los servicios prestados en el programa, La Playa va a tu Colonia del mes de Abril

9Í11Q " lt:ir\

Y señalando que deseaba recibir la información en Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la

información de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así mismo, se tiene el Acuse de recibo del RECURSO DE REVISIÓN Folio N". PNTRRSI54319, admitido por la

Ponencia I del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) bajo el Expediente

N°. RR/DAI/2198/2019-PI, toda vez que el interesado, a las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del día

veintisiete de mayo del dos mil diecinueve, manifestó los siguientes hechos en los que fundó su impugnación:

"Esta Incompleta la Información, le falta una página al contrato (sic).

Por lo que acorde el marco normativo que, en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales, rige en la

entidad y a este municipio, precédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE DE

JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE.— —

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo por el interesado, realizando una Solicitud de Acceso a la Información Pública, bajo

In^ ^ífii i>pr"ifÉ*Q t^rminnt;" , . —, , —- ,

"Solicito se me proporcione copia del contrato a la empresa, Operadora de eventos G Y M S DE

RL DE CV ,por los servicios prestados en el programa, La Playa va a tu Colonia del mes de Abril

2019." (sic). -—

Y señalando que deseaba recibir la información en Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a

información de la Plataforma Nacional de Transparencia.

SEGUNDO. Con fecha 24 de Mayo del año en curso, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Informado

Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, emitió el Acuerdo COTA1P/632-Q08660A9, por medio

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, 2o piso, Col. Tabasco 2000 C.P, 86035,
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■ ■ del cual hizo del conocimienlo del Solicitante, la respuesta otorgada por la Dirección de Administración de este Sujeto

Obligado:

mediante Oficio N" DA/2419/2019 de fecha 22 de mayo de 2019 y recepcionado a las 14:33 horas del dia 23 de

mayo del año en curso, por medio de! cual informó sustancialmente lo siguiente:

"...enesfe sentido, ie remito adjunto a usted, el archivo digital, formato PDF, consistente en el contrato

número CPS-020-009-2019, de fecha 09 de Abril de 2019, relativo a la contratación del servicio integral

para la organización, supervisión, montaje, desmontaje y demás necesarios para la realización y

operatividad del programa "La Playa va a tu Colonia", precisando que dicha documental se le envía e

versión pública, la cual fue autorizada por el Comité de Transparencia, mediante Acta de Sesión

Extraordinaria número CT/112/2019, de fecha 20 de Mayo de 2019, en la que se determinó procedente

cubrir ios siguientes datos por ser personales:

• Clave de elector de la Credencial para Votar de la Apoderada Legal

• Cédula Única de Registro de Población (CURPj de la Apoderada Legal

• Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la Sociedad Mercantil

• Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la Apoderada Legal

Por ello es que para acreditar lo anterior, se le remite de igual forma, en formato PDF, la carátula o

colofón de dicho documental pública", (sic).

TERCERO. En virtud de lo manifestado en el numeral que antecede por el interesado, siendo las nueve horas con

cuarenta y cuatro minutos del dia 27 de mayo de dos mil diecinueve, interpuso el Recurso de Revisión Folio N.°

PNTRRSI54319, en el que manifestó los siguientes hechos en los que fundó su impugnación:

"Esta Incompleta la Información, le falta una página al contrato". (SIC).

Mismo que fue admitido en la Ponencia I del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(ITAIP) bajo el Expediente N° RR/DAI/2198/2019-l, quien mediante Acuerdo de Admisión de fecha 03 de Junio del

2019, solicitó a las partes que en un término no mayor de siete días hábiles se impusieran de los autos y manifestaran

lo que a derecho conviniera y en su caso, formularan alegatos y ofrecieran pruebas que no fueran contrarias a derecho,-

CUARTO. A fin de atender lo antes señalado, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

mediante los Oficios N° COTAIP/2086/2019, de fecha 07 de junio del presente ario, solicitó a la Dirección de

Administración, se pronunciaran a más tardar en 24 horas; comunicado que fue atendido bajo las siguientes

manifestaciones inherente a su materia:

A través de su Oficio No. DA/2839/2019, en el que la Titular de la Dirección de Administración, a las 10:12 horas del

14 de junio de 2019, realizó las siguientes manifestaciones inherente a su materia:

"...en este sentido le comunico que de la revisión de la información que en su momento le fue remitida,

se desprende que por errar involuntario le remitido incompleto el contrato correspondiente al programa

La Playa va a tu Colonia, pues hizo falta la página, 10 de 10; al respecto, le remito adjunto a Usted el

archivo digital, formato PDF, referente al contrato CPS-020-09-2019, de manera completa, precisarrá^

que se remite en versión pública, la cual fue autorizada mediante Acta de Sesión Extraordinaria número

CT/112/2019, de fecha 20 de mayo de 2019, pues es una documental que tiene datos personales,

aclarando de la foja 10 de 10. En su redacción se parecía que no hay elementos personale:

susceptibles de clasificación, por lo que no se considera necesario someter a comité de Transparencia,
adjuntando el acta colofón o carátula para mayor constancia".

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, T piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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QUINTO. En virtud de que la Dependencia generadora y/o poseedora de la infonnación se pronunció mediante el Oficio

N°. DA/2839/2019 fecha 12 de junio de 2019 y recepclonado el dia 14 de enero del año en curso a las 10:12 horas;

póngase a disposición del Recurrente, dicho documento, constante de una hoja tamaño carta, escrita por su anverso y

anexo consistente en la Versión Pública del Contrato de Prestación de Servicio integral para la organización, supervisión,

montaje, desmontaje v demás necesarios para la realización y operatividad del programa "La Playa va a tu Colonia" del 13 al 21

de abril de Z019; identificado con el numero: CPS-020-09-2019: de fecha 09 de Abril del 2019, el cual le fue entregado a través

del Acuerdo COTAIP/632-00866019. ( precisando que por una omisión a dicha documental le hizo falta la hoja 10-10

por lo que atrave del presente acuerdo se hce entrega en Versión Pública del Contrato de Prestación de Servicio integral

para la organización, supervisión, montaje, desmontaje y demás necesarios para la realización y operatividad del programa "La

Playa va a tu Colonia" del 13 al 21 de abril de 2019; identificado con el numero: CPS-020-09-2019; de fecha 09 de Abril del 2019;

constante de 10 fojas; se adjunta el Acta de Comité CT/112/2019 y Carátula o Colofón, los cuales le habían sido entregados en

el citado acuerdo; mismo que fue notificado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX,

por ser el medio que para tales efectos eligió el solicitante. —

SEXTO. Cabe resaltar que la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, no permite notificar otras

actuaciones, se le hace de su conocimiento que el presente Acuerdo y el oficio DA/2839/2019 de fecha 12 de junio

de 2019 y recepcionado el día 14 de junio del año en curso a las 10:12 horas; suscrito por la Mtra. Blanca Regina

Pedrero Noriega, Queda a su disposición en el Portal de Transparencia, Estrados Físicos y Electrónicos de este sujeto

Ohl i naíHo — ———.—....■ ___—■„

SEPTÍMO. Por último y con la finalidad de brindar cabal cumplimiento al Acuerdo de Admisión de fecha 03 de junio
de 2019, ríndase el informe respectivo al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales (ITAIP).

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamientó-tféTMunici

ante la C. Maribel Dcjaíaguez Hernández, con quien legalmenjer^ctúa y da fef

Capital del Estada"3e tabasto, a catorce de junio del año dos-mil diecinueve. •

oordinación de

tro, Tabasco, por y

ad de Villanetmosa,

Cúmmase.

ÍOTAIP/384/2018 Folio PNT N°:0í

üvisión Folio N°. PNTRRSI54319 Recurso de Revisión Expedientel

Complementario COTAIP/802-00866019 del Acuerdo COTAIP/632-008BSÓ19
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OFICIO NUMERO DA/2839/2019

EXP. NUMERO

FOLIO PNT

REC. REV.

ASUNTO

COTAIP/384/2019

00866019

RR/DAI/2198/2019-PI

Se remite información

Villahermosa, Tabasco a 12 de junio de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIP/2086/2019, de fecha 07 de junio de 2019,
relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo al recurso de revisión
RR/DAI/2198/2019-PI y referente a la solicitud de información presentada bajo el número de

folio 00866019, recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la
letra se lee: "...Solicito se me proporcione copia del contrato a la empresa, Operadora de

eventos G Y M S DE RL DE CV ,por los servicios prestados en el programa, La playa va
a tu Colonia del mes de Abril 2019..." (Sic); en este sentido le comunico que de la revisión

de la información que en su momento le fue remitida, se desprende que por un error

involuntario le remitido incompleto el contrato correspondiente al programa La Playa va a tu
Colonia, pues hizo falta la página 10 de 10; al respecto, le remito adjunto a Usted el archivo

digital, formato PDF, referente al contrato CPS-020-09-2019, de manera completa, precisando

que se remite en versión pública, la cual fue autorizada mediante el Acta de Sesión

Extraordinaria número CT/112/2019, de fecha 20 de mayo de 2019, pues es una documental
que tiene datos personales, aclarando que la foja 10 de 10, en su redacción se aprecia que no

hay elementos susceptibles de clasificación, por lo que no se considera necesario someter de
nueva cuenta dicha documental a valoración por parte del Comité de Transparencia,

adjuntando el acta colofón o carátula para mayor constancia.

Sin más por el momento, en espera de haber satisfecho su solicitud-aprovecho la
ocasión para enviarle un cordial saludo. r\ ' /*$■'■ ■-,

"V
TENTA

"V

MfT !A. BLANCA EOlNA PEDRERO NORIEGA\ DIRECCIÓN ■
ECTORÁ \ ADMINISTRAD :M

Eladoró
Mtro. Luis David González Cruz
Enlace de Transparencia

de la Dirección de Administración

C C.P.- LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ - PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO.- PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO
C C.P.- LC.P. DAVID SUCIO HUERTA.- CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO - PARA SU CONOCIMIENTO
C.C.P. ARCHIVO / MINUTARIO

■ I

■ ! " ■ ■ fel. ■:■■■• l ■.: Exl. A'ww.villahermosa.gob.rm
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00814319

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las quince horas

del día veinte de mayo del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la

Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,

sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie.

Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, la Lie. Martha Elena

Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

y el Mtro. en Derecho Babe Segura Córdova, Secretario Técnico; en su calidad de

Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y

elaboración de versión pública de los documentos que mediante oficio DA/2038/2019,

remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Dirección

de Administración, para la atención de la solicitud de acceso a la información pública,

realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con el

número de folio 00814319, bajo el siguiente:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00814319,
realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o

Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada
bajo el número de control interno COTAIP/340/2019 y análisis de la documental
susceptible de ser clasificada como confidencial, solicitada por la Directora de
Administración mediante oficio DA/2038/2019.

V. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del

orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla

Prolongación óe Paseo íabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil ÍP.
Tel. (993) 310 32 32 wvwMl.ahermosa.Hob.mx
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María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, la Lie. Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Mtro.

en Derecho Babe Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente,

Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las quince horas del día veinte de mayo del año

dos mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de

Transparencia:

111.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria,

procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y

se aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00814319,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número

de control interno COTAIP/340/2019 y análisis de la documental susceptible de ser

clasificada como confidencial, solicitada por la Directora de Administración mediante oficio

DA/2038/2019. En desahogo de este punto del orden del día, se procedió a la lectura y

análisis de dicha información.

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de

este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida

por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en
términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se determine

la clasificación y elaboración en versión pública de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidenciales.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 23 de abril de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 00814319,

realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "Copia en versión electrónica de los contratos firmados para

Programa denominado la Playa en tu colonia, lo anterior durante el periodo del m(

de octubre del año 2018 al mes de abril del año 2019, ¿Cómo desea recibir

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tet. (993) 310 32 32 www.viliahermosa.Kob.mx
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información de la PNT" ...(Sic), a la cual le fue asignado el número de expediente

COTAIP/340/2019.

Para su atención se turnó a la Dirección de Administración, quien a través del oficio

DA/2038/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía el contrato número CPS-020-

009-2019, de fecha 09 de abril de 2019, y solicita la intervención del Comité de

Transparencia, a efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en

versión pública de dicho documento, en virtud de que contiene datos susceptibles de ser

clasificados como confidenciales.

DOS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/1718/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los

Antecedentes de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información

susceptible de ser clasificada como confidencial. Toda vez que dichos documentos,

contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos

correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptible de ser identificadas o

identifica bles. Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de

Transparencia, la clasificación de los citados documentos, de conformidad con lo

sigu i ente:

FOLIO 00814319

"Contrato número CPS-020-009-2019", documento al cual se le deberán testar los

siguientes datos confidenciales:
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Clave de Elector de la Credencial para Votar de la Apoderada Legal

Composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos cue hacen identificable a

una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, dia,

sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que distingue a

su titular de cualquier olro homónimo, por lo tanto se trata de un dato personal que debe

ser protegido con fundamento en los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr.

II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la credencial para votar contiene

diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de cato personal previsto en

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al estar referida a

personas físicas identificadas, tales como: nombre, firma, sexo, edad, fotografía, huella

dactilar, domicilio, clave de elector, número de OCR, localidad, sección, año de registro,

año de emisión, fecha de vigencia y los espacios necesarios para marcar el año y elección.

En este sentido, se estima procedente la clasificación de los datos contenidos en la

credencia! para votar referidos por parte del sujeto obligado. Asimismo, de acuerdo con la

Resolución 4214/13 el INAI, los únicos datos que deben proporcionarse son: nombre y firma

del Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral y el folio de la misma.

^ Cédula Única de Registro de Población (C.U.R.P.) de la Apoderada Legal
Que el Criterio 18/17 emitido por el INAI señala que la Clave Única de Registro de Población
(CURP} se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos

datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de

los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada coma información confidencial.

/ Número de escritura pública, volumen, fecha y folio de Sociedad Mercantil

Si bien estos, u otros datos inherentes al número de registro, del libro y del acta, en su

caso, nombres y fecha de nacimiento, estado civil, lugar de nacimiento o de origen y

domicilio, que se encuentren en testimonios o atestados de Registros Públicos pudieran

ser considerados como públicos, en tanto que obran en una fuerte de acceso público, las

constancias en que se encuentran fueron obtenidas en el ejercicio de atribuciones, luego

entonces atienden al principio de finalidad, y por ende se exige su protección por parte de

este sujeto obligado, de conformidad con los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio

LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

" Número de escritura pública, volumen, fecha y folio de apoderada legal

Si bien estos, u otros datos inherentes al número de registro, del libro y del acta, en su caso,

nombres y fecha de nacimiento, estado civil, lugar de nacimiento o de origen y domicilio, qi

se encuentren en testimonios o atestados de Registros Públicos pudieran ser considerad(

como públicos, en tanto que obran en una fuente de acceso público, las constancias en qut

se encuentran fueron obtenidas en el ejercicio de atribuciones, luego entonces atienden al1*

principio de finalidad, y por ende se exige su protección por parte de este sujeto obligado,

de conformidad con los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y

21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.
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Los datos testados en los documentos señalados con antelación son susceptibles de

ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían

vulnerando los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que

hacen a una persona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder

de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho

fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la

Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos

Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono

particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el registro federal de causantes

(R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre otros, y que la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos

personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya

utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.

De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de

su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio,

cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen,

cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. —

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23,24 fracción

I y VI, 43,44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII,

XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73,108,111,114,

117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado

de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19,21,26, párrafo segundo,, 27 y 50 del

Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto,

Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional i

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del

Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la

clasificación v elaboración en versión pública de los documentos descritos el

considerando II de la presente acta.
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IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por

la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos

de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus

integrantes resuelve: -

PRIMERO. - Se confirma la clasificación v elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. —

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar a la Dirección de Administración, que este Comité, confirmó

la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos señalados en la presente

acta. - "

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado. —

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

Vil.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día

se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciséis horas de la fecha

de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de ¿entro, Tabasco.

erla Mar&4*sfrada Gallegos

ra de Asuntos Jurídicos

Presidente

ia Ceferino

Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Secretaria

Mtro. Scho. Babe Segura

Córdova

Secretario Técnico

Vocal
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